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Bogotá DC, 30 de abril de 2026 

MAURICIO RODRÍGUEZ AMAYA
Director General 
Departamento de Prosperidad Social
Notificaciones.Juridica@ProsperidadSocial.gov.co
Ciudad.

Asunto: Traslado por competencia Solicitud de información sobre el estado de 
implementación de la Ley 2479 de 2025

Respetado Director, cordial saludo.

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) el pasado 28 de abril, relacionada
con  sobre  el  estado  de  implementación  de  la  Ley  2479  de  2025,  esta  entidad
procede a  efectuar  el  traslado  por  competencia  al  Departamento  Administrativo

Lo anterior, con fundamento en el  artículo 12 de la Ley 2479 de 2025, el cual
establece que los jóvenes egresados del Sistema de Protección del ICBF que hagan
parte  del  Programa  de  Acompañamiento  Integral  al  Egresado  tienen  derecho  a
recibir  una asignación  económica  a cargo del  Departamento Administrativo
para  la  Prosperidad  Social  (DPS),  cuyo  monto  y  condiciones  serán
reglamentadas  por  el  Gobierno  nacional.  En  consecuencia,  es  esa  entidad  la
competente para conocer, tramitar y resolver la presente solicitud.

BEATRIZ ADRIANA TIERRADENTRO
Directora de Protección Especial.

Anexo: Requerimiento con asunto Solicitud de información sobre el estado de implementación de la Ley 2479 de 
2025
Proyectó: Laura Marcela Millan García – Contratista Dirección de Protección Especial.

                                                

para la Prosperidad Social (DPS) de las preguntas 15, 16 y 18 del requerimiento de la

En  atención  a  la  solicitud  remitida  por  la  H.C  Lorena  Ríos,  presentada  ante  el

Senadora.

 

Cordialmente. 

Señor 
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